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RENOVACIONES ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES DE BURLADA 2026-2027 

 
Se abre el plazo para las renovaciones de plaza para Escuelas Deportivas Municipales 
de Burlada para la temporada 2026-2027. 
 
1. Destinado a: Alumnado con plaza en las Escuelas Deportivas Municipales 2025-2026, 
dentro de las siguientes edades. 
 

 Edades 
SI RENOVACIÓN 

 

 Edades 
NO RENOVACIÓN 

(Gestiones a través del Club) 
Ajedrez 2010 a 2020   2009 y años anteriores 
Atletismo 2010 a 2018  2009 y años anteriores 
Baloncesto 2011 a 2019  2010 y años anteriores 
Balonmano 2011 a 2019  2010 y años anteriores 
Béisbol / Sófbol 2011 a 2019  2010 y años anteriores 
Fútbol 2011 a 2019  2010 y años anteriores 
Gimnasia Artística 2011 a 2020  2010 y años anteriores 
Gimnasia Rítmica 2011 a 2020  2010 y años anteriores 
Kick Boxing 2011 a 2014  2010 y años anteriores 
Judo 2011 a 2020  2010 y años anteriores 
Lucha Olímpica 2011 a 2020  2010 y años anteriores 
Pelota Mano 2011 a 2019  2010 y años anteriores 

 
2. Plazo: Del 5 al 18 de mayo de 2026. 
2.1. No se aceptará ninguna renovación fuera de esta fecha. La no realización del pago 
en el periodo indicado supondrá la pérdida de la reserva de plaza. 
 

2.2. La renovación no garantiza la disponibilidad de la plaza en casos de baja demanda 
en los que no se pueda conformar equipo o en casos de sobredemanda que no pueda 
ser atendida por el Ayuntamiento y/o el Club.  
 
3. Información temporada 2026-2027:  
3.1. El Club les informará de los horarios de entrenamiento y organización de equipos 
planteados. 
 

3.2. Pueden surgir modificaciones en función de necesidades organizativas. El Club les 
informará si se dan dichas modificaciones.   
 
4. Tarifa Obligatoria: 
4.1. No se devolverá la cuota obligatoria, salvo: 

a) Causa médica suficientemente justificada (devolución de 70% de la tarifa total 
obligatoria) 
b) Por incumplimiento por parte del Ayuntamiento y/o el Club de los horarios de 
entrenamiento propuestos para la temporada 2026-2027. 
 

4.2. La renovación se podrá realizar en uno o dos pagos, acorde a las cantidades y 
fechas recogidas en la siguiente tabla. Si se quiere realizar la renovación en un único 
pago se debe de realizar del 5 al 18 de mayo.  
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Tarifa Obligatoria Total 1º pago 
(05/05 al 18/05) 

2º pago 
 (26/08 al 08/09) 

Abonados/as a las Instalaciones Deportivas de Burlada 186,00 € 93,00 € 93,00 € 
No Abonados/as a las Instalaciones Deportivas de Burlada 207,50 € 103,75 € 103,75 € 

 
5. Ayudas Promoción Deporte Infantil y Juvenil (Sólo para personas empadronadas en 
Burlada): Una vez abonada la tarifa completa, las personas empadronadas en Burlada, 
con renta per cápita (RPC) inferior a 15.000 €, podrán solicitar la participación en la 
Convocatoria de Ayudas para la Promoción del Deporte en la Población Infantil y Juvenil 
de Burlada, a través de la página web del Ayuntamiento de Burlada www.burlada.es. 
Los parámetros económicos que rigen dicha convocatoria de ayudas son: 
 

ABONADOS/AS A LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE BURLADA 
Renta Per Cápita Ayuda (%) Cuantía Ayuda Tarifa Resultante  
Renta Per Cápita superior a 15.000,00 € 0 % 00,00 € 186,00 € 
Renta Per Cápita entre 12.001,00 € y 15.000,00 € 40 % 74,40 € 111,60 € 
Renta Per Cápita entre 6.001,00 € y 12.000,00 € 60 % 111,60 € 74,40 € 
Renta Per Cápita inferior a 6.001,00 € 75 % 139,50 € 46,50 € 

 
NO ABONADOS/AS A LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE BURLADA 

Renta Per Cápita Ayuda (%) Cuantía Ayuda Tarifa Resultante  
Renta Per Cápita superior a 15.000,00 € 0 % 00,00 € 207,50 € 
Renta Per Cápita entre 12.001,00 € y 15.000,00 € 40 % 83,00 € 124,50 € 
Renta Per Cápita entre 6.001,00 € y 12.000,00 € 60 % 124,50 € 83,00 € 
Renta Per Cápita inferior a 6.001,00 € 75 % 155,63 € 51,87 € 

 
□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□□ 

 
PROCEDIMIENTO PARA RENOVAR 

 
TODAS LAS GESTIONES PARA FORMALIZAR LA RENOVACIÓN DEBEN DE REALIZARSE A 
TRAVÉS DE LA APLICACIÓN MÓVIL “RESASPORTS” EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 
 
A PARTIR DEL 5 DE MAYO PUEDE CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB (www.burlada.es) LOS 
MANUALES PARA REALIZAR EL PAGO QUE FORMALICE LA RENOVACIÓN. 
 
TODO EL ALUMNADO QUE HA PARTICIPADO EN LAS ESCUELAS 2025-2026 ESTÁ DADO 
DE ALTA EN LA APLICACIÓN, DISPONE DE USUARIO ACTIVO EN LA APLICACIÓN. EL 5 DE 
MAYO RECIBIRÁN UN CORREO ELECTRÓNICO RECORDÁNDOLES SU USUARIO Y 
CONTRASEÑA PARA PODER REALIZAR EL PAGO EN LA ESCUELA CORRESPONDIENTE 
DEL 5 AL 18 DE MAYO. 
   
EN EL CASO DE TENER ALGUNA DIFICULTAD EN EL USO DE LA APLICACIÓN, ENVÍE UN 
CORREO ELECTRÓNICO A deportes@burlada.es INDICANDO EL NOMBRE DE LA PERSONA 
A RENOVAR Y SU NÚMERO DE TELÉFONO. NO SE ACEPTARÁN CORREOS 
ELECTRÓNICOS ENVIADOS FUERA DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA REALIZAR 
LAS GESTIONES.  
 
 


